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Acrcionistas de Cauchera Duran Cia. ttda.

Ab, Carla Beatriz Monterc Maftínez.

Informe de Gerente al 31 de diciemb¡e del 2013.

Guayaquil, 18 de septiembre del 2015.

En conformidad a lo dispuesto en el Aftículo 263 de la ley de Compañias y la Resolución 92.1.4.3.0013
expedida por el Señor Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 79.9.2, y publicada en el
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual por el
ejercicio económico del 2013.

Considerando el antecedente citado, de informar sobre la labor del Gerente al 31 de diciembre del 2013, y
de acuerdo a lo establecida en el Artículo 1 de la mencionada resolución, condiciono este informe a la
numeración de la resolución instructiva:

1. Comparando las metas y objetivos perseguidos en nuestra administración, manifestamos que Cauchera
Duran Cia. Ltda, ha logrado cumplir ante la Superintendencia de Compañíias con la presentación de los
estados financieros del ejercicio económico 20tt y 2012, y estamos regularizando la presentación de ta
información financiera del ejercicio económico 2013.

Al respecto es de señalar que Cauchera Duran C. Ltda., a través de Resolución No. SCV-INC-ONASD-SD-
1+0029810 del 13 de noviembre 2AL4, ha sido declarada "Disuelta por Inactividad", de acuerdo al
considerando Cuafto de la Resolución señalada y "...por estar Incursas en la causal de Disolución prevista
en el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de compañr'as...", que señalan textualmente:

{ ',,, Que habiendo banrcatrido más de beinb días dsde la fuha en que fuera
declanda la inactivfulad de las Compaiiías, @nsbnts en ste onsidénndo se
encuen?an incutss en la causl de Dislución ptevista en el inciso tercqo del Art-
36O de la Leyde Compñías,.,a

{ ",., Si tnnsunido el t*mino de teinh días deile la noü'frcación prsistiete ta
inaaivúdad, el SuperifundenE pdrzá dslanr disuetta la ompñía y otdenar su
liquidación,..",

En la gestión del Representante Legal anterior, entendemos que la Superintendencia de Compañías del
Ecuador, pudo notificar, al Ex Gerente General de Cauchera Duran C. Ltda., la Resolución No. SC-INC-
DNASD-SD-14-00038¿+0 del 10 de junio del 2014, que señala textualmente:

/ ",,,Que la fnhndenctb llacional de Dwnotlo fnsütttcional y T*nolfuio de ta
§uperinhndencia de Compñías y valotes, mdianE oo¡rao ektnónio infornn que
las compñías npncionadas a ontinuación, se encuenfun inmqsas en la ausai de
fnactividad a la que * rcfierc el Ar* 359 de ta Ley de Compñías, pr no haber
cumplido on dos o más años anwutiws con las obtigaciones sAbtsidas en el Afi.
2O de la cihda Ley,,.i
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El Art. 359 citado en la Ley de CompañÍas, señala textualmente en concordancia lo siguiente:

",,' El Supertnfundente de Compñías, a petición de pñe o de ofrcio, podrá dqlarar
inadivas a las ompñías sujebs a su anbol qae no hubieten operado duranE dos
años onseutivos. ,fu preume sb inactiuidad cuando ta ompñía no hubierc
cumplido, en bl lapso, on b dispuub en el aÉícuto 2O de ub Ley..,-

El Aft. 20 también citado en la Ley de Compañías, señala textualmente en concordancia lo
siguiente:

u,.. Las ompñías onstituidas en el Ecuador, suJébs a ta vigilancia y ontrot de ta
Superintendencrb de Compñhs, enviarán a ésb, en el pn'mer cuaüimstrc de cada
año:,..[.J...

,,. a) Copias auto¡izadas del blane general anual, del stado de ta cuenb de
pérdidas y ganancias, así omo de tas memorias e informs de los adminisfadores y
de los organismos de frsah'zación sbbluitlos pr ta Ley;
b) la nómina de los administadotu, rqtwnbntu tqatu y ncios o aetbnifrs;y,
c) Los demás datos que se ontemplaten en el tqlamento expdido Wr ta
Superinhndencia de Compañías,
El fulane genenl anual y el uhdo de la cuenta de púdidas y ganancias esb¡án
apobdos pr la iunb gen*al de scios o aeionisbs, Wún el caso; dichos
duumenbs, lo mismo que aquellos a los que aluden bs ti@rats b) y c) del inciso
anMbr, staÉn frrmados por las perwnas que debrmine et rqlamento y se
pr*entaÉn en la forma que *ñale la Supenntendencia,.,-.

En base a lo citado precedentemente, entendemos que en la Gesüón Administrativa det Ex Gerente
General de los ejercicios económicos 201t, 20LZ y 20L3, la Superintendencia de Compañías del
Ecuador, notificó al Representante Legal las Causales de Inactividad y posterior Estado de Disolución
de Cauchem Duran C. Ltda., sin haber cumplido con el Att. 20 de la Ley de Compañías y poder
supeEr la Causal de Inactividad; evitando que Guchera Duran C. Ltda., sea declarada en eúado de
Disolución por Inactividad, por la no presentación de balances.

2. A través de resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002064 det zg de junio del 20t5, la
Superintendencia de Compañías nos ha nombrado como Liquidador de la Compañá Cauchera Ounh C.
Ltda., con las atribuciones para la representación legal, judicial y e*rajudiciat Oe la compañía. En tal
viftud y con el objeto de cumplir con la resolución de la Junta General de Accionistas del 16 de
septiembre del 2015 en ,el quinto punto del orden del día, con respecto a la aprobación para la
reactivación de la compañía Cauchera Duran Cia. Ltda., ante la Superintendencia de Compañías, á través
de la presentación de los balances de los ejercicio económicos 2013 y 2014, que 

'tamb¡én 
fueran

aprobados en el primer punto de la Junta General de Accionistas mencionada.

Indicamos que el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral del ejercicio
económico 2013, se han elaborado con tas cifras presentadas ante el Seruicio de Rentas Internas en la
Declaración de Impuesto a la Renta del periodo 2013 (Formulario 101 - No. serial g7og2g47g727),
preparadas bajo la responsabilidad del Ex Contador y Ex Gercnte Generat de C¿uchera Duran C¡a. Ltda.,
en esas fechas, por lo cual nos eximimos de responsabilidad con respecto a la razonabilidad de la
información financiera y tributaria presentada ante este órgano de controipor los Estados Financieros del
ejercicio económico 2013. A continuación presentamos la situac¡ón financiera señatada:
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CAUCHERA DURAN c. ITDA
ESTADO DE STUACION F]NANOERA
At 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

Al 31de dslemb¡e.-

ACnVOS
ACTIVOS @RRIE'IITES

Efectivo y Equ¡valente de Efect¡vo
Cuentas por Cobrar Cl¡entes Locales
OtÉs Cuent6s por CobGr Cl¡entes Relacionados
créd¡to Tributario
lnventario

Tolal AEtlwsCoEi€ntcs

ACTIVOS NOCORRIENTES
Propledades Plantas y Equipos

Total Aat¡uos No Cortlentes

TOfAtACI]VOS

PASTVOS

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas V Documentos por Pagar Locales
Obl¡Bac¡ones F¡ nancier¿s Locales
Prov¡siones
lmpuesto a la Renta por Pagar del Ejerc¡c¡o

Part¡cipac¡ón de Trabajadores del EJercic¡o

Prestamos Acc¡on¡sts
Otros Pxivos Con¡entes Relácionados

Totd Pashros CoÍicnbs

PASfVOS NO GCIRRIEÍTTES

Cuentas y Documentos por Pagar Locales Relacionados
Provis¡ones por Beneflcios a Empleados

Tohl Pasñros No Co[lenies

2Íti

993.97

s?,2g03L

¿638.39
1,986.10
6_915-80

ñt2

1,s96.27

43,329.94

0.m
o.m
o.tfl

@,424,fl ¿15.:n5-21

0.@ 0.m

7,O*70
L+L67.Zr
1"o32.@

4948.20
3,9@.1s

3@.14
L7D.43

6,O74.27
o.(x)

1,s32.2s
L,474.@

¿927.4
o.m
0.m

PATRIMOT{IO
Cáp¡tal Suscr¡to
Reserua Legal

Resultado del Ejercicio

ll-251-&l 1¡-¿113!¡

0.«t 1s,s1.08
15,02479 O.m
15,O1t479 1s,891.ú

rofAt PAStvos 4E,276,6,2 Nt,i,f}',.7

Ls@.m 1,yD.(I)
zsu.32 7so.@

125rt3.63 1¿,TB.L4

IOÍALPATRIMONIO 21.5¡t7.!¡5 ls-@r-ta

ESTADO I'€ NESULTAIX) IÍ{TEGRAL

Al:llde dldembE.-
aujl aw

INGRES(}§

¡NGRESOS DE ACfIVIOADES ORDINARIAS
Venta de B¡enés

CO§TO DE }'E¡{IAS ¡'E Pf,fiXJCOOt{
C-ñpEs Nehs
(-) lnÉnt¿rio F¡nal de ibEria Prima
S@ldos y Salarios (ilOD)
Éenef¡cios SE¡ales (MOOI
Apode d€ Seguro SG¡al (lvrcD)

TOTAIDE IñIGBBO§

tfiAJ.«)STO DEVEÍTIIA

MARGEN Eñ.IIO ET' VEIIÍAS

GA§fI6
Sreldc y Srlados
B€nefic¡os Se¡ales
Prev¡sión Jubileión P¿ñnal
Apoñe Seturc Soci¡l
Honoárlos Prcfeslúal€s y Di€bs
Mantenim¡eñto y Repar*lores
Cmbustible y Lubriates
Sum¡nist.c Materiales y Repuestos
T6nspoñe
f ¡teEses Bánq¡os L@le5
Otrs Pérd¡dé
Serylcios Ms¡cog
Ot¡6 Señlcios
Ot.q Giltos

TOTALGASTT'S

UÍIUOAD DGI E'BOOO

Pa.dclp*lón dc TráDd.d@¡

tú,243.O1 0 ,724.55
-6,915-80 (}m

o.oo 17,587.71

o.oo 7.ala.fs

10&trE-24 10{.7¡lo11

52,s76.9 o.(I)
7,5Ó7,74 0.m
LO32.@ O.ú

1o,L56.?7 0'q)
2,9lL3a O(I)
l,8s6,lo 315.m
571-?2 3,39r2-s
510.64 L,29B.A

3,197 67 97-(D
0m 5912_14

o.(x) 70,00000
oo() 2,03?.71

0.oo 7,4xt.9

3,9e.ú 1úr.§

Cauchera Duran Cia. Ltda

TOIAIUflUOAD NEÍA

4!¡¡re20 3,t15:r
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3. Cauchera Duran Cia. Ltda.., ha cumplido con todas las obligaciones tributarias con el Seruicio de Rentas
Internas con respecto al Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta, a excepción de los Ano<os
Transaccionales Simplificados (ATS), que han sido elevados con valor cero en el año 2073; ha cumplido
con sus obl(¡aciones patronales y laborales con el Instituto de Seguridad Social y sus empleados, como
es el pago de aportes personales y paüonales, Fondo de Reserua, Dlécimo Tercero y Cuarto Sueldo,
Utilidades Anuales a Empleados.

Para concluir, deseo agradecer a todos los colaboradores de Cauchera Duran Cia. Ltda., por hacer posible
que la institución continúe en actividad y que mantenga ese nivel óptimo de poductividad. Nuestro reto es
que la empres¿i mantenga resultados razonables, que es el motor de la economía de nuesüo país.

Atentamente,

Ab.
Llquídadora - Reprsentante Legal
Cauchera Dunn Cia. Ltda.
CC. Flle de Gercncia,
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